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SESIÓN No. 1463-17

Acta de la Sesión Ordinaria No. 1463-17 celebrada por el Consejo de Administración del
Consejo Nacional de Vialidad, en el Consejo Nacional de Vialidad el día 09 de noviembre de
2017, a las 4:15 p.m. con la asistencia de los siguientes Directores:

Inga. Giselle Alfaro Bogantes                   Vicepresidenta
M Sc. Mario Durán Fernández Director
Licda. Mónica Navarro Del Valle               Directora
Lic. Christian Campos Monge Director

Ausentes:

El señor Presidente, Ing. Germán Valverde González, en funciones propias de su
cargo, el Ing. Jorge Solano y Lic. Nelson Gómez por motivos personales.

Asisten además:

Lic. Carlos Solís Murillo Director Ejecutivo a.i.
Licda. Magally Mora Solís                       Secretaria de Actas

Contenido:

Artículo Primero.- Aprobación del Orden del Día

Artículo Segundo.- Aprobación de Actas

Artículo Tercero.- Asuntos Urgentes

Artículo Cuarto.- Asuntos de los señores Directores

Artículo Quinto.- Presuntas irregularidades en el proyecto de la nueva carretera a San
Carlos, sección Sifón-La Abundancia

Artículo Sexto .- Correspondencia

Artículo Sétimo.- Convocatoria a la Jefa de Presupuesto y Auditor Interno

Artículo Octavo.- Seguimiento a la implementación del Sistema de Administración de
Carreteras

Artículo Noveno.- Solicitud de autorización para variar el contrato de consultores que
apoyan en el cierre de la Unidad Ejecutora del Programa PIV-1 y los
proyectos pendientes
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Artículo Décimo.- Actualización y ampliación del alcance del Reglamento para la
Contratación Especial de Organismos de Ensayo para la obtención de
los servicios de Verificación de la calidad de los Proyectos de
Conservación de la Red Vial Nacional

Artículo Décimo Primero.- Seguimiento de Acuerdos

Al ser las 4:15 p.m. la señora Vicepresidenta, Inga. Giselle Alfaro Bogantes, inicia la sesión.

ARTÍCULO PRIMERO

Aprobación del Orden del Día:

La señora Vicepresidenta, Inga. Giselle Alfaro Bogantes, somete a aprobación el orden del
día.

El director Campos Monge solicita incluir un asunto en el orden del día para discutirlo en
privado en el seno de este Consejo.

De conformidad con lo anterior, los señores Miembros por unanimidad determinan:

Acuerdo:

Modificar el orden del día.

ARTÍCULO SEGUNDO

Aprobación de Actas:

La señora Vicepresidenta, Inga. Giselle Alfaro Bogantes, somete a aprobación las actas
correspondientes a las Sesiones Nos. 1456-17 y 1457-17 de fechas 18 y 19 de octubre de
2017 respectivamente, celebradas por el Consejo de Administración del Consejo Nacional de
Vialidad.

Los señores Miembros resuelven aprobarlas en la próxima sesión.
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ARTÍCULO TERCERO

Asuntos Urgentes:

3.1) Borrador de respuesta y cronograma de actividades para la atención del
oficio No. 06394 de la Contraloría General de la República:

El Lic. Carlos Solís se refiere al oficio No. DIE 08-17-3524 (0026) de fecha 08 de noviembre
de 2017 - remitido vía correo electrónico el día de hoy - mediante el cual somete a
aprobación borrador de respuesta y cronograma de actividades para la atención del oficio
No. 06394 de fecha 06 de julio de 2017 de la Contraloría General de la República, referente
con la denuncia relacionada con presuntas irregularidades con la contratación directa No.
2013CD-000061-0DO00 denominada “Mejoramiento de la Ruta Nacional No. 152, sección
27 de Abril – Villareal”.

El director Durán Fernández manifiesta que el cronograma no consigna fechas.

El Lic. Solís acota que las actividades inician el próximo lunes.

La Secretaria de Actas informa que recientemente circuló por correo electrónico
nuevamente el cronograma - remitido por la Dirección Ejecutiva - ya con las fechas
incorporadas.

Los señores Miembros resuelven continuar analizando el presente oficio en la próxima
sesión.

ARTÍCULO CUARTO

Asuntos de los señores Directores:

4.1) Seguimiento a la actualización del banco de proyectos:

El director Durán Fernández solicita al Lic. Carlos Solís que dé seguimiento a la Unidad de
Planificación Institucional para que actualicen el banco de proyectos, porque debía estarlo al
20 del presente mes.

El Lic. Solís toma nota.

4.2) Seguimiento a los proyectos La Managua-Londres y 27 de Abril-Villareal:

La señora Viceministra informa que se reunió con el Ing. Pablo Contreras para revisar
algunos proyectos y de manera especial La Managua-Londres y 27 de Abril-Villareal. Agrega
que, según lo conversado con el Ing. Contreras, pareciera que hay alguna oportunidad, al
menos de resolver, en los dos casos. En virtud de ello y con el fin de que este Consejo
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conozca al respecto, le solicitó que acudiera a la sesión del próximo lunes para que hiciera
una presentación, en la línea de lo discutido en dicha reunión.

Se toma nota.

4.3) Resolución de la Contraloría General de la República R-DCA-0899-2017:

El director Durán Fernández se refiere a la resolución R-DCA-0899-2017 emitida por la
Contraloría General de la República - circulada vía correo electrónico el pasado 1 de
noviembre por la Secretaría de Actas - señalando que le preocupa la observación que hace
el Órgano Contralor sobre el incumplimiento de los plazos para resolver por parte de la
Administración. Lo anterior, porque sabe que, por lo menos en la Licitación 16, la
Contraloría aceptó tres apelaciones y en su resolución le da a la Administración determinado
plazo para resolver y casi está seguro, que el plazo está vencido y no se ha resuelto. Por lo
que, insta a la Administración, a cumplir con los plazos otorgados por la Contraloría General
y si no se va a poder, gestionar una prórroga con la debida justificación ante el Órgano
Contralor.

Se toma nota.

Al ser las 5:20 p.m. se retira momentáneamente de la sesión el Lic. Carlos Solís Murillo.

ARTÍCULO QUINTO

Presuntas irregularidades en el proyecto de la nueva carretera a San Carlos,
sección Sifón-La Abundancia:

El director Campos Monge y la directora Navarro Del Valle se refieren a varios audios que
circularon en las redes sociales sobre aparentes irregularidades que se están presentando
en la ejecución del proyecto de la nueva carretera a San Carlos.

Seguidamente los señores Miembros escuchan cada uno de estos audios y una vez
enterados de su contenido, opinan que, ante la gravedad de lo expuesto, lo procedente es
acordar presentar una denuncia formal ante el Ministerio Público y al Organismo de
Investigación Judicial e inmediatamente separar del proyecto a los ingenieros Abraham
Sánchez y Pablo Torres. De igual forma, solicitar explicaciones al equipo del ICE, supervisor
del proyecto. En este sentido, la señora Viceministra sugiere convocar a una sesión
extraordinaria el día de mañana, con el fin de recibir al equipo supervisor del proyecto;
adoptar como acuerdos firmes, las medidas convenidas en la presente sesión, así como,
analizar otras medidas al respecto.

Los señores Miembros manifiestan estar de acuerdo.
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Seguidamente se consulta - vía telefónica - a los directores Jorge Solano y Nelson Gómez
sobre su disponibilidad para asistir el día de mañana a una sesión extraordinaria,
únicamente el director Gómez manifiesta que tiene disponibilidad, a primera hora del día.

Consecuentemente, se conviene en realizar sesión extraordinaria, mañana viernes a las
7:00 a.m.

De lo anterior, los señores Miembros solicitan a la señora Viceministra enviar
inmediatamente un comunicado de prensa.

Con ocasión del llamado de la señora Viceministra, ingresa a la sesión el señor Omar Segura
de la Dirección de Prensa del MOPT.

Asimismo, al ser las 6:30 p.m. se incorpora a la sesión el Lic. Solís Murillo.

Los señores Miembros reseñan brevemente al señor Segura lo acontecido con el fin que
prepare el comunicado de prensa.

Los señores Miembros resuelven continuar el análisis del presente asunto en la sesión
extraordinaria del día de mañana.

Se retira de la sesión el señor Omar Segura.

ARTÍCULO SEXTO

6.1) Criterio legal sobre la tramitación de los procesos de contratación
administrativa a través del SICOP:

Se conoce el oficio No. GAJ-03-17-1357 (1286) de fecha 07 de noviembre de 2017, suscrito
por la Licda. Gabriela Trejos Amador y el Lic. Carlos Vega Segura, Gerente a.i. y funcionario
de la Gerencia de Gestión de Asuntos Jurídicos respectivamente, mediante el cual en
atención a la instrucción girada en el inciso 5.4 del Artículo V de la Sesión No. 1454-17 de
fecha 12 de octubre de 2017, se remite criterio legal relacionado con la utilización del
SICOP para todos los procesos de contratación pública, con ocasión de la norma 40 de la
Ley de Contratación Administrativa reformada por la Ley No.9395.

La señora Viceministra manifiesta que la Gerencia de Gestión de Asuntos Jurídicos no hace
en el criterio emitido un análisis en cuanto a la superioridad de la norma, porque la Ley de
Préstamo, según entiende, es de orden superior. De igual forma, consignan en el criterio,
entre otras cosas, que la Ley del Préstamo establece que “… solamente cabrá recurso de
revocatoria, en cualquiera de dichos casos únicamente podrá interponerse el recurso con un
plazo máximo de dos días hábiles posteriores a su comunicación y el recurso será resuelto
por el Consejo de Administración, en un plazo máximo de quince días hábiles…”; lo cual
opina que nada de esto se podría cumplir con SICOP porque el sistema tiene un
procedimiento y éste no puede ser variado, por ende, no se estaría cumpliendo con la Ley
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de Préstamo. Por otra parte, considera que el procedimiento alternativo que se está
utilizando también cumple con los Principios Constitucionales y que SICOP no es el único
mecanismo que garantiza transparencia. Por lo anterior, sugiere que sea devuelto el
presente oficio para que dicha Gerencia emita una ampliación al criterio, considerando estas
observaciones.

Por su parte, el director Campos Monge manifiesta que conociendo SICOP, no descartaría
que haya algún problema en esa línea, pero siendo así, es preferible que Hacienda-SICOP
se lo ponga por escrito al CONAVI, señalándole que no le garantiza que con el Sistema
SICOP se respeten las reglas particulares de contratación que están en el empréstito en
este caso concreto y a partir de eso, analizar y eventualmente excepcionar.

De conformidad con lo anterior, los señores Miembros por unanimidad deciden:

Acuerdo:

Instruir a la Gerencia de Gestión de Asuntos Jurídicos para que amplíe el criterio rendido
mediante el oficio No. GAJ-03-17-1357 (1286) señalando si ya legalmente se ha dado por
cumplida la adaptación de la plataforma SICOP para poder soportar los procedimientos de
contratación en cumplimiento de la Ley 9293.

6.2) Observaciones realizadas por la Auditoría General del MOPT a la Comisión
de Carreteras de Acceso Restringido:

Se conoce el oficio No. DVIC-2017-0721 de fecha 31 de octubre de 2017, suscrito por la
señora Viceministra de Infraestructura y Concesiones, Ing. Giselle Alfaro Bogantes,
mediante el cual traslada el oficio No. DAG-Adv.-2017-3580 de la Auditoria General del
MOPT, en el cual se refieren a una serie de problemas detectados en la Comisión de
Carreteras de Acceso Restringido.

El Lic. Carlos Solís manifiesta que ya se tomaron las medidas correspondientes en la
Comisión de Accesos Restringidos, con ocasión de la observación realizada por la Auditoría
General del MOPT.

La señora Viceministra solicita al Lic. Solís que elabore una respuesta para la Auditoría del
MOPT explicando las medidas adoptadas al respecto.

Se toma nota.

6.3) Pretensión de cobro del CONAVI al Consejo Nacional de Concesiones por
trabajos realizados en la Radial Atenas:

Se conoce el oficio No. JDCNC-OF-011-2017 de fecha 01 de noviembre de 2017, suscrito
por el Ing. Germán Valverde González, en su condición de Presidente de la Junta Directiva
del Consejo Nacional de Concesiones, mediante el cual se refiere a la pretensión de cobro



Página 7 de 9
Acta aprobada

solicitada por el CONAVI con motivo de la intervención efectuada para la atención de los
trabajos realizados en la Radial Atenas.

Analizada la información que antecede, los señores Miembros por unanimidad resuelven:

Acuerdo:

Trasladar a la Gerencia de Gestión de Asuntos Jurídicos, el oficio No. JDCNC-OF-011-2017
de fecha 01 de noviembre de 2017 para que se refiera sobre su contenido.

6.4) Informe sobre las posibles modificaciones al alcance del Contrato para el
proyecto de diseño, rehabilitación y ampliación de la Ruta Nacional No. 32, su
impacto en el precio y en el plazo del contrato:

Se conoce el oficio No. UE-DRA-RN32-001-2017-177 de fecha 20 de julio de 2017, suscrito
por el Ing. Kenneth Solano Carmona, Gerente Unidad Ejecutora Ruta Nacional No. 32,
mediante el cual en atención a la instrucción girada en el inciso 4.1 del Artículo IV de la
Sesión No. 1429-17 de fecha 13 de julio de 2017, se remite informe sobre las posibles
modificaciones al alcance del Contrato para el proyecto de diseño, rehabilitación y
ampliación de la Ruta Nacional No. 32, su impacto en el precio y en el plazo del contrato.

El director Durán Fernández manifiesta que, en virtud del tiempo transcurrido, la respuesta
ya no aplica para la situación actual.

Por su parte, la señora Viceministra acota que, de todas formas, no va aplicar si se pide
antes de que el diseño final esté listo. Por lo que, debería tomarse nota de lo indicado en el
oficio y en el momento en que esté listo el diseño final, se indique al Consejo cuánto van a
costar las obras adicionales.

La directora Navarro Del Valle opina que debería devolverse el oficio para que se actualice y
sea remitido en el momento que corresponda.

Analizada la información que antecede, los señores Miembros por unanimidad resuelven:

Acuerdo:

Devolver al Ing. Kenneth Solano Carmona, Gerente de la Unidad Ejecutora de la Ruta
Nacional No. 32 el oficio No. UE-DRA-RN32-001-2017-177 a efecto que se actualice la
información y sea remitida a este Consejo de Administración en el momento en que se
encuentre disponible la información técnica idónea.
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6.5) Informe de cierre de las obras amparadas al Plan de Inversión de la Ruta
Nacional No. 856:

Se conoce el oficio No. GCTI-22-17-1155 (4696) de fecha 01 de noviembre de 2017,
suscrito por los ingenieros Pablo Contreras Vásquez y José Mena Carmona, Gerente a.i. y
funcionario de la Gerencia de Construcción de Vías y Puentes, mediante el cual en atención
al acuerdo girado en el inciso 4.1 del Artículo IV de la Sesión No. 1448-17 de fecha 14 de
setiembre de 2017, se remite el informe de cierre de las obras amparadas en el Plan de
Inversión de la Ruta Nacional No. 856.

Analizada la información que antecede, los señores Miembros por unanimidad resuelven:

Acuerdo:

Visto el oficio GCTI-22-17-1155 de la Gerencia de Construcción de Vías y Puentes se le
instruye para que en la: a) Contratación Directa No.2013CD-000135-0DI00 proceda con la
rescisión del contrato, de conformidad con lo indicado en dicho oficio por esa Gerencia. b)
Contratación Directa 2013CD-000133-0DI00 proceda hacer efectiva la devolución de los
puentes y en caso, que requiera apoyo para el traslado de los equipos, lo solicite a la
señora Viceministra de Infraestructura.

6.6) Informe sobre los daños ocasionados por las fuertes precipitaciones en
diversas Rutas Nacionales:

Se conoce el oficio No. GCTR-36-17-1334 (0557) de fecha 01 de noviembre de 2017,
suscrito por el Ing. Pablo Contreras Vásquez, Gerente a.i. de Construcción de Vías y
Puentes, mediante el cual con ocasión del acuerdo 3 tomado en el Artículo II de la Sesión
No. 1453-17 de fecha 09 de octubre de 2017, remite los oficios No. GCTI-25-17-1126 de
fecha 26 de octubre de 2017, No. GCTI-22-17-1119 de fecha 26 de octubre de 2017 y No.
GCTI-22-17-1153 de fecha 01 de noviembre de 2017, referentes a los proyectos que
tuvieron afectaciones por la tormenta Nate.

La señora Viceministra solicita trasladar el presente oficio para la próxima sesión ordinaria
con el fin de convocar al Ing. Contreras para que se refiera a su contenido y a la Licda.
Trejos Amador para que se refiera a la condición legal de cada contrato.

De conformidad con lo anterior, los señores Miembros resuelven trasladar el análisis del
presente oficio para la sesión del próximo lunes.

ARTÍCULO SÉTIMO

Convocatoria a la Jefa de Presupuesto y Auditor Interno:

Por razones de tiempo, los señores Miembros resuelven trasladar la convocatoria para la
sesión del próximo lunes.
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ARTÍCULO OCTAVO

Seguimiento a la implementación del Sistema de Administración de Carreteras:

Por razones de tiempo, los señores Miembros resuelven trasladar el oficio No. SAP-01-2017-
022 (62) para la sesión del próximo lunes.

ARTÍCULO NOVENO

Solicitud de autorización para variar el contrato de consultores que apoyan en el
cierre de la Unidad Ejecutora del Programa PIV-1 y los proyectos pendientes:

Por razones de tiempo, los señores Miembros resuelven trasladar el oficio No. UE-24-2017-
968 para la sesión del próximo lunes.

ARTÍCULO DÉCIMO

Actualización y ampliación del alcance del Reglamento para la Contratación
Especial de Organismos de Ensayo para la obtención de los servicios de
Verificación de la calidad de los Proyectos de Conservación de la Red Vial
Nacional:

Por razones de tiempo, los señores Miembros resuelven trasladar el oficio No. DIE-06-17-
3507 (26) para la sesión del próximo lunes.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO

Seguimiento de Acuerdos:

Por razones de tiempo, los señores Miembros resuelven trasladar el seguimiento de
acuerdos para una próxima sesión.

Al ser las 7:45 p.m. la señora Vicepresidenta, Inga. Giselle Alfaro Bogantes, levanta la
sesión.


